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Cambiemos






LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA 

CON FUERZA DE:

LEY

Artículo 1°: Declárese de interés provincial las propuestas educativas y culturales para el abordaje de nuestras tradiciones y costumbres;  así como también la promoción, difusión y realización de actividades vinculadas que conmemoren a las tradiciones gauchas.

  

Artículo 2°: A fines de la presente ley, se entiende por "Tradiciones Gauchas" a danzas, música, juegos, deportes y literatura alusivos al sentir tradicionalista.

 

Artículo 3°: La presente ley tiene como objetivos:

 

a)    Fomentar el abordaje educativo y cultural de nuestras tradiciones y costumbres.

b)   Promover y  difundir la realización de actividades vinculadas que conmemoren a las tradiciones gauchas.

 Artículo 4°:Comuníquese.

 

FUNDAMENTOS
 

Señor Presidente,

 

El presente proyecto de ley tiene como objetivo la revalorización de lo auténticamente nuestro, de nuestras raíces y tradiciones más puras como la música folclórica, las destrezas gauchas, las pruebas de riendas, las carreras de sortija.

La tradición de una nación constituye su cultura popular y se forja de las costumbres de cada región. Nos valemos de nuestra tradición para mantener nuestra identidad.

De esta manera, es imprescindible fomentar el abordaje educativo y cultural de nuestras tradiciones y costumbres, así como también, promover y difundir las actividades que reviven el acervo cultural gauchesco para trasmitirlo de generación a generación. 

Vale mencionar que nuestra Constitución Provincial establece, en su artículo 26, que "la cultura es un derecho fundamental" y que el Estado debe impulsar acciones tendientes a la promoción, protección y difusión del folclore, las artesanías y demás manifestaciones.

Con el presente proyecto de ley estamos afirmando la cultura que se viene formando desde nuestras raíces y que debe seguir estando presente para nuestras futuras generaciones.

Por lo expuesto Señor Presidente, solicito a mis pares acompañar el este proyecto de ley.
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